
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

EL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO

POPAYAN CAUCA

NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE

Pasa a Despacho el proceso de restitución de tenencia que adelanta
el BANCO ITAU CORPOBANCA COLOMBIA SA contra EL SUPERMERCADO EL VECINO

POPAYAN SAS RADICADO AL NUMERO 199813103006-2019-00142-00, para

decidir sobre la continuación o no del mismo atendiendo a la

contestación que a la demanda se ha formulado por EL SUPERMERCADO EL
VECINO POPAYAN SAS a través de apoderado judicial.

Mediante escrito de 12 de febrero de 2020, el Dr. EUGENIO ALBERTO
VALLEDO CRUZ, dio a conocer a este Despacho que su defendió EL
SUPERMERCADO EL VECINO POPAYAN SAS esta admitido en un proceso de
reorganización empresarial y que las obligaciones contractuales
deben estarse a las condiciones del proceso concursal.

Interponiendo a su vez lo que denomino excepción de perdida de
competencia del juez por mandato legal, excepción que fundamenta en
que la ley 1116 en su artículo 21 (ARTÍCULO 21. CONTINUIDAD DE
CONTRATOS. Por el hecho del inicio del proceso de reorganización no
podrá decretarse al deudor la terminación unilateral de ningún
contrato, incluidos los contratos de fiducia mercantil y encargos
fiduciarios con fines diferentes a los de garantía.) establece que
de no ser posible la renegociación de mutuo acuerdo, el deudor podrá
solicitar al juez de concurso autorización para la terminación del
contrato respectivo la cual será tramitada como incidente

Asi entonces como la pretensión principal de esta demanda es la
declaratoria de terminación del contrato de Leasing Financiero Nro
122362 suscrito por el SUPERMERCADO EL VECINO POPAYAN, YOLANDA
RAMÍREZ ORTIZ Y HAROLD RODRÍGUEZ GARCÍA con el BANCO CORPBANCA

COLOMBIA SA hoy BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A por incumplimiento
de los cánones mensuales y como consecuencia de la anterior
declaración se ordene la restitución y entrega de los bienes objeto
del contrato de leasing de arrendamiento, se hace necesario
referirnos al contrato del cual se solicita su terminación

i) El negocio de leasing, como es sabido, es un contrato mediante el
cual una parte entrega a la otra un activo productivo para su uso y
goce, a cambio de un canon periódico, durante el plazo convenido, a
cuyo vencimiento el bien se restituye al propietario o se transfiere
al locatario, si este último decide ejercer la opción de compra
pactada a su favor.



ii) Ahora bien, de acuerdo con el alcance de los derechos y
obligaciones que se establecen a favor de las partes, su finalidad
y clase de bienes, dicho contrato puede revestir distintas
modalidades de leasing, todas las cuales se enmarcan en dos tipos
fundamentales que son a saber:

a.- Leasing Financiero: Es un negocio jurídico exclusivo de las
compañías de financiamiento comercial, y consistente, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 2^ del Decreto 913 de 1993, en ff(...) la
entrega a título de arrendamiento de bienes adquiridos para el
efecto, financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que
recibirá durante un plazo determinado, pactándose
para el arrendatario la facultad de ejercer al final del período una
opción de compra.

En consecuencia, el bien deberá ser de propiedad de la compañía
arrendadora, derecho de dominio que conservará hasta tanto el
arrendatario ejerza la opción de compra. Así mismo, debe entenderse
que el costo del activo dado en arrendamiento se amortizará durante
el término de duración del contrato, generando la respectiva
utilidad" (Subrayado fuera del texto).

Del estudio de la norma antes transcrita, se desprende que son
elementos esenciales del contrato de leasing financiero: 1) La
entrega de cualquier tipo de bien ya sea mueble o inmueble para su
uso y goce; 2) El establecimiento de un canon periódico que lleva
implícito el precio del derecho a ejercer una opción de adquisición,
y 3) La existencia en favor del locatario de una opción de compra al
terminarse el plazo pactado en el contrato, que podrá ejercer,
siempre y cuando cumpla con la totalidad de las prestaciones a su
cargo.

b.- Leasing Operativo: El artículo 55. ibídem, faculta a las
compañías de financiamiento comercial para celebrar contratos de
arrendamiento sin opción de compra, denominados por la doctrina
"leasing operativo", los cuales según la norma en mención se
sujetarán a las disposiciones comunes sobre el particular. Así las
cosas, se entiende que el leasing operativo corresponde a aquel
contrato, en virtud del cual, una persona natural o jurídica,
denominada arrendadora, entrega a otra, llamada la arrendataria, la
tenencia de un bien para su uso y goce, a cambio del pago de un canon
o renta periódica.

De lo expuesto, se puede concluir que los elementos del leasing
operativos son: a) La entrega del bien para su uso y goce; y b) El
pago de un canon de arrendamiento.

iii) Visto la definición de cada contrato de leasing y los elementos
esenciales de cada uno de ellos, se entra precisar sus diferencias,
así:

Diferencias entre el contrato de Leasing financiero y Leasing
operativo:



a) El contrato de leasing operativo se distingue fundamentalmente
del leasing financiero, en que este último siempre existe una opción
de adquisición, pactada desde el inicio del contrato a favor del
locatario, mientras que en el operativo sólo se presenta esta opción
excepcionalmente, y de existir es por el valor comercial del bien.

b) Los cánones del leasing financiero incluyen una parte del precio
del derecho para ejercer la opción de adquisición, al paso que el
canon en el leasing operativo se pacta libremente entre el arrendador
y arrendatario con base en el tipo de bien de que se trate, en el
plazo del contrato, en las obligaciones que asuman las partes
contratantes y en las condiciones del mercado.

c) En el leasing financiero la vocación del bien es pasar al
patrimonio del locatario, en tanto que en el operativo es permanecer
en poder del arrendador.

d) La especie de leasing operativo, a diferencia del financiero,
puede ser ofrecida por cualquier persona natural o jurídica sin
necesidad de ser vigilada por la Superintendencia Financiera de
Colombia, siempre y cuando la actividad se realice con recursos
propios.

e) Hasta tanto no se dé la opción de compra en el leasing financiero,
o excepcionalmente en el leasing operativo, el bien no entra a forma
parte del patrimonio del locatario.

f) El leasing financiero es una operación de endeudamiento, mientras
que el leasing operativo no.

g) En el leasing financiero el activo y el endeudamiento ingresan al
balance del arrendatario, en tanto que en el leasing operativo el
activo está fuera del balance del arrendatario y lo deprecia el
arrendador.

iv) Sentado lo anterior, se entra a analizar cuál es el tratamiento
de uno u otro contrato dentro de un proceso de reorganización
empresarial:

1. Sea lo primero señalar, que por tratarse contratos de tracto
sucesivo no podrá darse por terminado los mismos, por el hecho de
haber sido admitido el deudor al trámite de un proceso de
reorganización.

2. En efecto el artículo 21 de la Ley 1116 de 2006, preceptúa que
frPor el hecho del inicio del proceso reorganización no podrá
decretarse al deudor la terminación unilateral de ningún contrato,
incluidos los contratos de fiducia mercantil y encargos fiduciarios
con fines diferentes a los de garantía..." (Se subraya).

Nótese que la norma no hace excepción alguna, simplemente basta que
se trate de un contrato de trato sucesivo, como es el de leasing, en
sus dos tipos fundamentales, celebrados antes de la fecha de inicio



de la apertura del proceso de reorganización, para que se dé la
prohibición allí contemplada.

La explicación de esta regla frente a los contratos de tracto
sucesivo se da por la circunstancia de que los mismos son vitales
para el desarrollo de los negocios del deudor, verbigracia el
arrendamiento o leasing, en este caso el legislador considera que la
protección debe darse frente a todo contrato, pues a su juicio todos
son necesarios para la recuperación del deudor y además se trata de
reprimir cualquier conducta que desconozca un mecanismo
recuperatorio.

Sin embargo, la mencionada disposición advierte que, el
incumplimiento de las obligaciones contractuales causadas con
posterioridad al inicio del proceso de reorganización, o las
distintas al incumplimiento de obligaciones objeto de dicho trámite,
podrá alegarse para exigir su terminación, independientemente de
cuando hayan ocurrido dichas causales.

Así mismo, prevé que el deudor admitido a un trámite de
reorganización podrá buscar la renegociación, de mutuo acuerdo, de
los contratos de tracto sucesivo de que fuere parte.

Cuando no fuere posible la negociación de mutuo acuerdo, el deudor
podrá solicitar al juez del concurso, autorización para la
terminación del contrato, la cual se tramitará como incidente,
observando para el efecto el procedimiento indicado en el artículo
8S de dicha ley, para lo cual deberá cumplir con los requisitos allí
señalados, entre los cuales se encuentra el que el contrato de tracto
sucesivo se encuentre en ejecución.

3) De otra parte, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
22 ejusdem, "A partir de la apertura del proceso de reorganización
no podrá iniciarse o continuarse procesos de restitución de tenencia
sobre bienes muebles o inmuebles con los que el deudor desarrolla su
objeto social, siempre que la causal invocada fuere la mora en el
pago de los cañones, precios, rentas o cualquier otra
contraprestación correspondiente a contratos de arrendamiento o de
leasing.

El incumplimiento en los cánones causados con posterioridad al inicio
del proceso podrá dar lugar a la terminación de los contratos y
facultará al acreedor para iniciar procesos ejecutivos y de
restitución, procesos estos en los cuales no puede oponerse como
excepción el hecho de estar tramitándose el proceso de
reorganización". (El llamado por fuera del texto original).

Del análisis de la preceptiva en mención, se deduce, de una parte,
que la improcedencia de la restitución requiere que se trate de
bienes muebles o inmuebles con los cuales el deudor concursado

desarrolle su objeto social, y de otra, que ante el incumplimiento
de los cánones causados con posterioridad a la fecha de apertura del
proceso de reorganización, se podrá dar por terminado los contratos
respectivos, y por ende, iniciar los procesos ejecutivos o de



restitución. Ahora bien, lo señalado respecto al incumplimiento en
el pago de los cánones de arrendamiento causados con posterioridad
al inicio del trámite del proceso de reorganización, está acorde,
con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 1116 tantas veces citada,
el cual dispone: "Las obligaciones causadas con posterioridad a la
fecha del procesos de insolvencia, son gastos de administración y
tendrán preferencia en su pago sobre aquellos objeto del acuerdo de
reorganización o del proceso de liquidación judicial, según sea el
caso, y podrá exigirse coactivamente su cobro..." (El resaltado es
nuestro).

4) El hecho de que una empresa tenga registros de leasing operativos,
no significa que el proceso de reorganización deba tramitarse bajo
ese concepto, trayendo solo los pasivos adeudados y continuar con
los pagos de cánones subsiguientes entendidos como gastos de
administración, por cuanto de un lado, la ley no previo dicha
modalidad, y de otro, que al tenor de lo dispuesto en el artículo 92
ejusdem, el inicio del proceso de reorganización de un deudor supone
la existencia de una situación de cesación de pagos o de incapacidad
de pago inminente, cuyos presupuestos de uno u otro describe a reglón
seguido.

La solicitud de apertura del proceso deberá presentarse acompañada
de los documentos que acredite, además de los supuestos de cesación
de pagos o incapacidad inminente, el cumplimiento de los requisitos
exigidos en el artículo 10 ídem, cuyo trámite se sujetará a las
reglas y etapas previstas en la susodicha ley, de ahí que al haberse
iniciado este proceso, considera este Despacho que ha perdido
competencia para continuar conociendo del presente asunto por lo
cual deberá remitirse el mismo ante el Juzgado que conoce actualmente
del proceso de reorganización.

Así entonces allegados en la contestación de la demanda los
documentos que acreditan el inciio del tramite de reorganización del
demandando ante la Superintendencia de sociedades Intendencia
Regional Cali y retomando el artículo 22 ejusdem, "A partir de la
apertura del proceso de reorganización no podrá iniciarse o
continuarse procesos de restitución de tenencia sobre bienes muebles
o inmuebles con los que el deudor desarrolla su objeto social,
siempre que la causal invocada fuere la mora en el pago de los
cañones, precios, rentas o cualquier otra contraprestación
correspondiente a contratos de arrendamiento o de leasing, este
despacho declarara la pérdida de competencia para seguir conociendo
del proceso y ordenara su remisión ante la Superintendencia de
Sociedades Intendencia Regional Cali que actualmente conoce del
proceso de reorganización empresarial, previa cancelación de su
radicación.

Por lo expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN,

RESUELVE



PRIMERO DECLARAR LA PERDIDA DE COMPETENCIA para conocer del presente
asunto.

SEGUNDO ORDENAR LA REMISIÓN del proceso ante LA SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL CALI que conoce del tramite de
reorganización empresarial iniciado por el demandado SUPERMERCADO EL
VECINO a través de su representante legal en el estado en que se
encuentra

TERCERO CANCÉLESE su radicación y anótese su salida definitiva

NOTIFIQUESE

JUEZ

NOTIFICACION EN ESTADO
La presente providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico
 
No.082

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2020

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO
Secretaria


